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Señor: 

Juez Administrativo del Circuito de Bogotá (Reparto)  

E.     S.     D. 

   Clase: Tutela  

   Accionante: Juan Pablo Lopez Diaz 

   Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil y otro  

 

JUAN PABLO LOPEZ DIAZ, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía 1.023.897.804 de Bogotá, actuando dentro de la presente en 

mi nombre y representación., por medio del presente escrito me permito 

interponer Acción de Tutela en contra de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, la cual es representada legalmente por el Doctor Jorge 

Alirio Ortega Cerón o quien haga sus veces al momento de la notificación 

de la presente y en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, la cual es representada por la Dra. Lina María Arbeláez Arbeláez 

o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente; por 

considerar vulnerados mis derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, 

debido proceso y acceso a cargos públicos, todo conforme a los siguientes 

 

I. HECHOS 

 

1. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo 

20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, convoco a concurso abierto 

de méritos para proveer vacantes definitivas de los empleos permanentes 

al Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar.    

 

2. El anterior acuerdo buscaba suplir 2470 vacantes, distribuidos en 38 

tipos de empleos, bajo el concurso abiertos de méritos identificado como 

convocatoria No 433 de 2016 – ICBF  

 

3. De la anterior Convocatoria, me presente suplir el cargo de Técnico 

Administrativo Código 3124 Grado 17.      
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4. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar mediante resolución 

1818 del 13 de marzo de 2019 emite el Manual de funciones y 

competencias laborales de los empleos de la planta de personal, en el cual 

se establece para el cargo especifico las siguientes:  
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5. Agotadas las etapas del citado proceso de selección, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución 20182230064625 del 25 de 

junio de 2018, por medio del cual se conformo la lista de elegibles para 

proveer el empleo de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 17, de 

carrera administrativa de la planta global del personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar.   

 

mailto:juridica@ascoml.com.co
mailto:ascoml.col@gmail.com
https://www.facebook.com/ASCOMLS.A.S/


 

ASSOCIATED COMPANY LAWYERS S.A.S.  ASCOML S.A.S NIT: 901056689 – 3 

Email: juridica@ascoml.com.co - ascoml.col@gmail.com 

Web: https://www.facebook.com/ASCOMLS.A.S/  Cel: 310-216-8884 

 

 

6. La anterior lista de elegibles quedo conformada de la siguiente 

forma:  

 

 

7. Como se observa, la anterior lista se llevó a cabo con el fin de 

proveer 5 Vacantes del empleo identificado con el Código OPEC 36070, 

quedando yo en el puesto 8. 

 

8. Que la citada lista de elegibles quedo en firme el 26 de julio de 2018, 

de acuerdo a comunicación radicada bajo el número 20182230403121 de 

la misma fecha.        

 

9. Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Auto CNSC-

20182230008344 del 26 de julio de 2018, decidió iniciar tramite de exclusión 

de la Aspirante Adriana Lucia Parra Ospina, Puesto 4.       

 

10.  La anterior aspirante fue excluida de la lista de elegibles.  

 

11. Que mediante Resolución 10128 del 13 de agosto de 2018 el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar nombra en periodo de prueba a:     
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12. Que mediante Resolución 10129 del 13 de agosto de 2018 el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar nombra en periodo de prueba a:  

 

13. Que mediante la Resolución 10130 del 13 de agosto de 2018 el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar nombra en periodo de prueba 

a:   

 

14. Que mediante la Resolución 10131 del 13 de agosto de 2018 el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar nombra en periodo de prueba 

a:  
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15. Que mediante la Resolución 1922 del 13 de marzo de 2019 el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar nombra en periodo de prueba a:  

 

16. Que mediante comunicación con radicado 201912110000031471 del 

4 de julo de 2019 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar solicito a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil el uso directo de las listas de elegibles, 

para proveer el citado empleo ya que la persona anterior renuncio.     

 

17. Que, como consecuencia de lo anterior, mediante Resolución 7179 

del 21 de agosto de 2019 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

nombra en periodo de prueba a: 

18. Con el anterior cargo, se habrían cumplido las 5 vacantes 

nombradas para el cargo de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 

17, pero el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar decidido ampliar la 

oferta a dos vacantes más, es decir para un total de 7 personas.    

 

19. Es así como mediante la Resolución 7214 del 22 de agosto de 2019 el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar nombra en periodo de prueba 

a:  
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20.  Es decir, se nombró a la persona que se encuentra en el puesto 7 de 

la lista de elegibles, sin que a estas alturas se conozca sobre el 

nombramiento de la persona faltante para suplir los 7 puestos.  

 

21. Reitero, me encuentro en el puesto 8 de la lista de elegibles, siendo 

la siguiente persona a nombrar para el único puesto faltante y me 

encuentro en todo el derecho de ser nombrado como a todos mis 

compañeros anteriormente nombrados.  

 

22.  Es decir, el cargo faltante se encuentra en vacancia definitiva 

provista por encargo o en provisionalidad, lo cual es contrario a las normas 

de carrera administrativa y la jurisprudencia de la Corte Constitucional, en 

lo referente al uso de las listas de elegibles en firmes, pues al existir aquella 

para una OPEC, no pueden existir nombramientos provisionales o por 

encargo.  

 

23. Con todo, debo indicar que el Gobierno Nacional Expidió el Decreto 

1479 de 2017 “Por el cual se suprime la planta de personal de carácter 

temporal y se modifica la planta de personal de carácter permanente del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras" y 

se dictan otras disposiciones.” En su articulo 3 se dijo:  
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24. Siendo lo anterior así, existen 41 cargos a proveer en la planta global 

del personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, los cuales 

deben ser provisto conforme lo ordeno el articulo 6 del mismo decreto:  

25. Por otro lado, el Articulo 4 de la Resolución 20182230064625 del 25 de 

junio de 2018, por medio del cual se conformó la lista de elegibles para 

proveer el empleo de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 17, de 

carrera administrativa de la planta global del personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, decía:  
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26.  Sin embargo, el 22 de noviembre de 2018, fecha posterior a la 

firmeza de mi lista de elegibles, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

expidió la Resolución 20182230156785 en la que ordeno:    

27. Como se puede observar la expedición de la Resolución 

20182230156785, impidió que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

pudiera usar la lista de elegibles para proveer vacantes en la planta global 

a nivel nacional, vulnerando así el principio del mérito como elemento 

principal de provisión de vacantes públicas.  

 

28.  Aun así, el 27 de junio de 2019 se emitió la Ley 1960, “por medio del 

cual modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan 

otras disposiciones” y en su artículo 6 se modificó el numeral 4 y ordeno: 
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29. En cumplimiento de lo anterior, el 1 de agosto de 2019 la Comisión 

Nacional del Servicio Civil emitió criterio de unificación sobre el uso de las 

listas de elegibles y dispuso:  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

30. Concepto de unificación reiterado el 16 de enero de 2020 al decir 

que:  

31. La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Circular externa No 

001 del 21 de febrero de 2020, emitió instrucciones para la aplicación de 

anterior criterio de unificación, así:  
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32. Que mediante Decreto legislativo 491 de 2020 “Por el cual se 

adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación 

de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección 

laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 

públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”, se señaló en el inciso 3 del articulo 14 que:    

33. Que el Decreto 1754 de 2020 “Por el cual se reglamenta el Decreto 

Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la 

reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 

periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos 

de carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la 

Emergencia Sanitaria”, dispuso en su articulo 3 que:  

34. Adicional a que el parágrafo 2 del articulo 1 de la ley 1960 de 2019 

establece que:  

35. Conforme a lo anterior, es claro que, si existen puestos en vacancia, 

es obligación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar hacer uso de 

la lista de elegibles y reactivar el proceso de nombramiento pertinente 

para el cargo de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 17, del que yo 

serio titular al ser el siguiente en lista.  

 

36. En todo caso, con fundamento al derecho a la igualdad, es claro 

que, si en la convocatoria inicial se buscaba proveer 5 vacantes, ello no 
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sucedió, si no que se previeron 6, por lo que yo al ser el siguiente en lista, 

tengo derecho a que se me trate en igualdad y se me nombre para el 

cargo de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 17, conforme a lo 

indicado en el artículo 63 del Acuerdo 20161000001376 del 5 de septiembre 

de 2016.    

 

37. Así mismo, en aplicación del derecho a la igualdad, debo recordar 

que el Tribunal Administrativo del Valle del Causa, en acción de tutela 

76001333302120190023401 promovida por JESSICA LORENA REYES 

CONTRERAS en contra de la a COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA – ICBF, ordeno 

que:  

 

“ambas entidades de manera conjunta realicen los actos tendientes para que provean 

la vacante desiertas, así como las ocupadas por provisionales, en encargo y demás 

disponibles respecto del Código 2028 Grado 17, con la lista de elegibles Resolución 

CNSC No 2018223007 4385 del 18-07-2018, "Por lo cual se conformó lo listo de 

elegibles poro proveer seis /6) vacantes del empleo identificado con el Código OPEC 

No. 38965,denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO,Código2028,Grado17 , del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, Convocatoria 433 de 2016 - ICBF" 

 

38. Aquella acción constitucional trataba de un problema igual al 

presente, un problema con la lista de elegibles y su uso para suplir vacantes, 

el uso del articulo 4 de la lista de elegibles y su revocatoria con la Resolución 

20182230156785, sustentando que:  
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39. Si bien aquella sentencia se refiere a un OPEC diferente al mío, no es 

menos cierto que el sustento factico y legal es el mismo para mi caso en 

concreto, eso sin dejar de lado de que se trata del mismo concurso de 

méritos, por lo que por extensión jurisprudencial deberá dárseme el mismo 

trato.   

 

40. Además, con la creación de nuevos cargos con el Decreto 1479 de 

2017, (expedido con posterioridad a la Convocatoria 433 de 2016) para ser 

exactos, 41 vacantes nuevas, que cumplen con la condición de “mismos 

empleos” (igual denominación, código, asignación básica mensual, 

propósito, funciones) se debe dar uso a la lista de legibles y proveer 

aquellos puestos en estricto orden, siendo yo la siguiente persona en lista.      

 

41. Hasta la fecha, no se conoce si las 41 vacantes han sido provistas 

mediante el uso de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil en virtud de la convocatoria 433 de 2016, sin que esta de 

mano con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar realicen las 

acciones administrativas conjuntas y tendientes a que se de efectivo 

cumplimiento al articulo 6 de la ley 1960 de 2019.  

 

42. Cabe destacar que todas las actividades administrativas por parte 

de ambas entidades, deben realizarse antes del vencimiento de las listas 

de elegibles, pero la falta de celeridad y gestión administrativa es evidente, 

causando su vencimiento aparente, pues no se observa alguna 

publicación al respecto en las páginas oficiales o en el sistema SIMO. 

 

43.  Adicional a todo lo anterior, doy sustento a la presente acción con 

el fallo emitido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

PAMPLONA – SALA ÚNICA DE DECISIÓN, del día treinta (30) de junio de dos 
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mil veinte (2020) bajo el radicado 54-518-31-12-002-2020-00033-01, en el que 

se ordenó:         
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44. Estos fallos de tutela son los más significativos respecto a la 

protección de los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, 

trabajo y acceso a cargos públicos, en favor de los elegibles de la 

Convocatoria 433 de 2016 – ICBF, en virtud a que dejaron sin efectos los 

Criterios Unificados proferidos por CNSC tanto el día 01 de agosto de 2019, 

así como del 16 de enero de 2020 respectivamente. 

 

45. La Decisión tomada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE PAMPLONA – SALA ÚNICA DE DECISIÓN, radica en que dejo sin efectos 

el concepto de “MISMO EMPLEO” utilizado por CNSC en el Criterio 

Unificado del 16 de enero de 2020, donde ordenaba a las entidades 

públicas el cumplimiento del artículo 6º de la Ley 1960 de 2019, para la 

provisión de vacantes nuevas no ofertadas en convocatoria, pero 

condicionando dicho cumplimiento a criterios como: mismo código, mismo 

grado, mismo perfil, mismas funciones, misma asignación salarial, mismo 

propósito y misma ubicación geográfica. 

 

46. Como se puede apreciar en el artículo 6º de la Ley 1960 de 2019, en 

ningún acápite de esta norma o en ninguna otra norma anterior a ella se 

observa el concepto de “MISMO EMPLEO”. sino que se establece el 

concepto de CARGO EQUIVALENTES NO CONVOCADO, el cual tiene 

relación con el concepto de EMPLEO EQUIVALENTE descrito en el Decreto 

1083 de 2015, así: 
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47. Respecto a la postura del tribunal sobre aquello tenemos que:  
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48. Por su lado, la Corte Constitucional con sentencia T-455 de 2000 

explico sobre la exigencia del uso de la lista de elegibles. 

 

Como se mencionó anteriormente, la CNSC expidió la lista de elegibles. Así 

mismo, quienes ocuparon los primeros lugares, fueron nombrados y 

posesionados en el cargo ofertado en la OPEC para la cual me postule en 

la convocatoria 433 de 2016 – ICBF. 

 

Siendo ello así, el Decreto 1083 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública” establece: 
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Como se puede observar en virtud del Decreto 1083 de 2015, los elegibles 

al ser nombrados y posesionados en el cargo ofertado en las distintas OPEC 

se encuentran retiradas de la lista de elegibles. Por consiguiente, ahora 

ostento una nueva situación jurídica dentro de mi lista de elegibles, la 

cuales me permiten postularme a las vacantes creadas por el Decreto 1479 

de 2017, e igualmente, a aquellas no ofertadas que a la fecha no estén 

cubiertas por planta de personal de carrera administrativa.  

 

Para la Corte es indudable que quien respondió a una convocatoria hecha 

por una entidad pública, presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, 

documentación exigida y, además, practicados aquéllos los superó 

satisfactoriamente y ocupó el primer lugar en una lista de elegibles, tiene, 

en tal virtud y por mandato constitucional, no una mera expectativa sino 

un verdadero derecho adquirido a ser nombrado en el cargo 

correspondiente. 

 

Por consiguiente, en lo que respecta a nuestra situación concreta: 

 

a. El Decreto 1479 de 2017 creó vacantes definitivas de carácter 

permanente de la planta de personal del ICBF. 

b. Dichas vacantes definitivas se crearon con posterioridad al 05 de 

septiembre de 2016, fecha de la expedición del Acuerdo No. CNSC 

– 201610000001376, el cual regula la Convocatoria 433 de 2016 – 

ICBF.  

c. Actualmente formo parte de las listas de elegibles expedidas con 

ocasión de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF, donde estoy a la 

expectativa de un posible nombramiento en periodo de prueba.  

d. En lo que mi situación evidencia, mi perfil cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo sexto de la ley 1960 de 2019, los cuales 

son: 

- Formar parte de una lista de elegibles vigente y 

- Que existan vacantes definitivas creadas con posterioridad a la 

convocatoria del concurso de la misma entidad, es decir, ICBF. 

 

Por lo tanto, los artículos 6º y 7º de la Ley 1960 de 2019 me son aplicables a 

y siendo así, es deber legal de las entidades accionadas, dar cumplimiento 

a estos preceptos normativos y, en consecuencia, se deben usar la lista de 

elegibles, para proveer las vacantes creadas por el Decreto 1479 de 2017, 

mailto:juridica@ascoml.com.co
mailto:ascoml.col@gmail.com
https://www.facebook.com/ASCOMLS.A.S/


 

ASSOCIATED COMPANY LAWYERS S.A.S.  ASCOML S.A.S NIT: 901056689 – 3 

Email: juridica@ascoml.com.co - ascoml.col@gmail.com 

Web: https://www.facebook.com/ASCOMLS.A.S/  Cel: 310-216-8884 

 

 

garantizando así mis derechos fundamentales al trabajo, la igualdad, 

debido proceso y el acceso a cargos públicos. 

 

49. Con fundamento a todo lo anteriormente expuesto, es que elevo la 

presente acción.  

 

II. PRETENSIONES 

Conforme a todo lo anteriormente planteado, ruego al despacho que:  

 

Primero: Se tutele mi derecho fundamental a la igualdad, trabajo, debido 

proceso y acceso a cargos públicos. 

 

Segundo: Conforme al punto anterior, que se le ordene inaplicar por 

inconstitucional el “Criterio Unificado de “uso de listas de elegibles en el 

contexto de la ley 1960 de 27 de junio de 2019”, emanado por la SALA 

PLENA de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, el día 6 de enero de 

2020. 

 

Tercero: Que se le ordene al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, acatar las 

disposiciones normativas contenidas en el artículo 6 la Ley 1960 de 2019.   

 

Cuarto: Que se le ordene al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, que, en un plazo de tres (3) días, verifique en su planta global  

el empleo que cumplen con las características de equivalencia, con 

estricto apego a los parámetros consignados en el artículo 2.2.11.2.3. del 

Decreto 1083 de 2015, los cuales deban estar reportados o ser actualizados 

en el mismo lapso en el aplicativo sistema de apoyo para la igualdad, el 

mérito y la oportunidad (SIMO), respecto del cargo postulado de Técnico 

Administrativo Código 3124 Grado 17, ofertado en el marco de la 

Convocatoria 433 del 2016 – ICBF.  

 

Quinto: Que en el término de tres (3) días contados a partir de realizado lo 

anterior, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR solicite a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL el uso de las listas de elegibles 

dispuesta en la Resolución 20182230064625 del 25 de junio de 2018, para la 

provisión de la vacante de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 17, 

ofertado en el marco de la Convocatoria 433 del 2016 – ICBF.  
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Sexto: Que la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL informe dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes si los elegibles que forman parte de las 

listas de elegibles que son objeto de la presente acción de tutela, cumplen 

con los requisitos para el uso de las respectivas listas, dentro de los cargos 

que hayan sido identificados como equivalentes a aquel al que 

concursaron, y definirá la tarifa que debe pagar el INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR por tal uso. 

 

Séptimo: Que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de obtenido el 

concepto favorable, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

expida el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal por la suma 

que soporta su uso, el cual enviará dentro de los tres (3) días siguientes a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, quien deberá expedir la 

autorización de uso de la lista de elegibles en otros tres (3) días.  

 

Octavo: Una vez la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL realice tal 

actividad, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR en tres (3) días 

hábiles me informe respecto de las vacantes identificadas como 

equivalentes para que, en orden de mérito elija una, para la cual se 

contaría con diez (10) días, elección con base en la cual el NSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR expedirá la resolución de 

nombramiento en periodo de prueba en un término de tres (3) días, y a 

partir de allí se adelantarán los trámites de aceptación y posesión y demás 

necesarios para concretar el derecho, de acuerdo con el Decreto 1083 de 

2015 y demás normas aplicables. 

 

Noveno: Que se ordene que las actuaciones globalmente consideradas no 

podrán tener una duración mayor de treinta (30) días, y para su cabal 

realización las accionadas deberán actuar de manera coordinada y 

colaborativa, en función del principio consignado en el artículo 113 de la 

Constitución Nacional.  

 

Decimo: las demás que su señoría considere pertinentes conforme a sus 

facultades ultra y extra Petita.  
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III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO 

 

Además de las razones expuestas en el punto 7.2 del fallo de tutela 

proferido por el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA, con número de radicado 76 001 33 33 021 2019-234-01, donde se 

tutelaron los derechos fundamentales de la ciudadana JESSICA LORENA 

REYES CONTRERAS (sentencia anexada al presente escrito de tutela); en 

sentencia de tutela de segunda instancia, con número de radicado 

6837933333003- 2019-00131-01 el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

también decretó la procedencia excepcional de la tutela en asuntos 

donde medien actos administrativos proferidos al interior de un concurso 

de méritos. En el referido fallo el demandante es JOSÉ FERNANDO ÁNGEL 

PORRAS y los accionados son el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, con el fin de solicitar 

al juez constitucional el nombramiento y posesión al cargo del tutelante, 

en el empleo identificado con el Código OPEC No. 34782 denominado 

DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17 del Centro Zonal ICBF San 

Gil, en virtud de la Convocatoria 433 de 2016. En dicha providencia, el ad 

quem consideró: 
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IV. PRUEBAS 

 

1. Copia de mi cedula de ciudadanía  

2. Acuerdo 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016 

3. Auto CNSC-20182230008344 del 26 de julio de 2018 

4. Resolución 1818 del 13 de marzo de 2019 

5. Resolución 10128 del 13 de agosto de 2018 

6. Resolución 10129 del 13 de agosto de 2018  

7. Resolución 10130 del 13 de agosto de 2018 

8. Resolución 10131 del 13 de agosto de 2018 
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9. Resolución 1922 del 13 de marzo de 2019 

10. Resolución 7179 del 21 de agosto de 2019 

11. Resolución 7214 del 22 de agosto de 2019 

12. Resolución 20182230156785 del 22 de noviembre de 2018  

13. Copia del Fallo de Tutela 76001333302120190023401 del Tribunal 

Administrativo del Valle  

14. Copia del Fallo de tutela 54518311200220200003301 del Tribunal 

Superior de Pamplona  

De oficio:  

Ruego a su señoría que se ordene a las accionadas que con la 

contestación a la presente acción se alleguen los siguientes documentos:  

1. Original de la lista de elegibles dispuesta en la Resolución 

20182230064625 del 25 de junio de 2018   

2. Definición a la solicitud de exclusión de la Aspirante Adriana Lucia 

Parra Ospina   

3. Copia de la comunicación con radicado 201912110000031471 del 4 

de julo de 2019 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

4. Certificación con la disposición existente a los 41 cargos a proveer 

en la planta global, para el cargo de Técnico Administrativo Código 

3124 Grado 17, ofertado en el marco de la Convocatoria 433 del 

2016 – ICBF  

5. Determinación de la situación actual de cada uno de los 41 cargos 

anteriores, sobre su determinación de provisión, si se encuentran de 

planta o en provisionalidad o por encargo.  

 

V. COMPETENCIA 

Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la 

naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad 

Accionada y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1382 de 2000. 

VI. JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he 

interpuesto otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí 

relacionados, ni contra la misma autoridad. 

 

mailto:juridica@ascoml.com.co
mailto:ascoml.col@gmail.com
https://www.facebook.com/ASCOMLS.A.S/


 

ASSOCIATED COMPANY LAWYERS S.A.S.  ASCOML S.A.S NIT: 901056689 – 3 

Email: juridica@ascoml.com.co - ascoml.col@gmail.com 

Web: https://www.facebook.com/ASCOMLS.A.S/  Cel: 310-216-8884 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

1. El Accionante recibirá notificaciones en:  

Transversal 36 A 72 F 78 sur de Bogotá 

Correo electrónico: juanlopezd90@gmail.com,  

juridica@ascoml.com.co  o ascoml.col@gmail.com  

Cel: 3014138382 o 3102168884  

 

2. La Comisión Nacional del Servicio Civil recibe notificaciones en:  

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 de Bogotá 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

3. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar recibe notificaciones en:  

Av. Carrera 68 # 64C - 75 de Bogotá 

Correo Electrónico: Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co  

Atentamente:  
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